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|.- ANTECEDENTES

El dia 8 de enero de 2019 tuvo entrada en el Consejo Econédmico y Social Vasco escrito del
Departamento de Medio Ambiente, Planificacion Territorial y Vivienda, solicitando informe sobre
el Anteproyecto de Ley de Administracién Ambiental de Euskadi, segln lo establecido en el
articulo 3.1.a) de la Ley 8/2012, de 17 de mayo del Consejo Econémico y Social Vasco.

Se trata de un Anteproyecto de Ley elaborado por el Departamento de Medio Ambiente,
Planificacién Territorial y Vivienda que, en el ejercicio de las competencias atribuidas por
el articulo 11 del Estatuto de Gernika de desarrollo de la legislacién basica y de ejecucién
en materia de medio ambiente y ecologia, tiene por objeto promulgar una nueva norma en
materia de medio ambiente que sustituya a la Ley General de Proteccién del Medio Ambiente
del Pais Vasco, procediéndose asi a una necesaria actualizacién del marco normativo de la
administracion ambiental de Euskadi que introduzca el importante corpus legal medioambiental
surgido durante estos veinte aflos y las necesidades emergentes en materia medioambiental
que la sociedad demanda. Asimismo, se modifica la Ley de Aguas 1/2006, de 23 de junio, a
fin de proceder, tras mas de diez afios de vigencia, a adecuar su contenido al actual marco
normativo

El dia 8 de enero se dio traslado del Anteproyecto de Ley a todos los miembros del Pleno del
Consejo a fin de que remitieran sus propuestas y opiniones, dandose traslado de todas ellas a
la Comisién de Trabajo pertinente, la Comisién de Desarrollo Econémico, segun lo establecido
en el Reglamento de Funcionamiento del Consejo Econémico y Social Vasco. La Comisién de
Desarrollo Econdmico se reunié en sesién de trabajo los dias 13 y 19 de febrero de 2019 para
debatir una propuesta de Anteproyecto de Dictamen y acordd emitir Proyecto de Dictamen, que
se elevé al Pleno del CES Vasco del dia 22 de febrero de 2019 donde se aprobé por unanimidad.

Il.- CONTENIDO

El texto del Anteproyecto de Ley de Administracién Ambiental de Euskadi consta de una
Exposicién de Motivos, 118 articulos distribuidos en ocho Titulos, dos Disposiciones Transitorias,
una Disposicién derogatoria, cinco Disposiciones Finales, y dos Anexos.

En la Exposicion de Motivos se aborda primeramente la significaciéon de la Ley 3/1998,
General de Protecciéon del Medio Ambiente del Pais Vasco para la politica medioambiental
vasca, estableciendo los pilares bdsicos de la politica ambiental de la CAPV. La nueva Ley,
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que viene a sustituirla, incorpora los Ultimos desarrollos normativos y aporta nuevas técnicas
de intervenciéon administrativa en aras a la simplificacién y agilizacién del procedimiento
administrativo y con el objetivo de lograr una efectiva proteccién del medio ambiente,
compatibilizando las distintas actividades econémicas con el entorno en el que se desarrolla.

La nueva Ley determina los derechos y los deberes de las personas fisicas y juridicas, publicas y
privadas, y persigue impulsar la corresponsabilidad publico-privada en la proteccién del medio
ambiente, ya que la blUsqueda de soluciones a los retos medioambientales a los que se enfrenta
la sociedad vasca requiere la ejecucién de actividades conjuntas.

La innovacién, la ecoeficiencia o la compra publica verde son mencionadas como oportunidades
y actividades basadas en la mejora continua y el didlogo con los agentes socioeconémicos como
el derecho a la informacién y el desarrollo de un sistema fiscal ecoldgico, que tienen también
su sitio en el nuevo texto legal.

La profusién de normativa de alto contenido técnico proveniente de la Unién Europea ha
supuesto multitud de procedimientos complejos de autorizacién que la nueva norma se
esfuerza en simplificar y agilizar con medidas especificas a esta finalidad.

El nuevo texto legal tiene, también, asi, el objetivo de establecer un sistema que regula
las diferentes técnicas de intervenciéon sobre las actividades con incidencia ambiental,
satisfaciendo el interés general de la proteccién del medio ambiente y la salud de los
ciudadanos y garantizando, a la vez, la transparencia, la eficiencia, la economia y la eficacia
en la actuacién de los poderes publicos, elementos todos ellos de lo que debe ser una buena
administracion.

Seguidamente, la Exposicién Motivos efectla un rapido recorrido del contenido de la nueva Ley.

Cuerpo Dispositivo

El Cuerpo dispositivo del Anteproyecto de Ley contiene las siguientes disposiciones:
TITULO I - DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.- Objeto

Articulo 2.- Definiciones

Articulo 3.- Principios

Articulo 4.- Utilidad Publica e Interés Social

Articulo 5.- Derechos de las personas

Articulo 6.- Deberes de las personas

TITULO Il. - COMPETENCIAS Y COORDINACION DE LA POLITICA AMBIENTAL
Articulo 7.- Competencias en materia de medio ambiente

Articulo 8.- Ejercicio de competencias por las Administraciones Publicas

Articulo 9.- Programa Marco Ambiental

Articulo 10.- Consejo Asesor de Medio Ambiente
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Articulo 11.- Composicién

TITULO IIl. - INFORMACION, PARTICIPACION PUBLICA Y ACCESO A LA JUSTICIA EN
MATERIA AMBIENTAL

Articulo 12.- Informacién Ambiental.

Articulo 13.- Difusién de la Informacién Ambiental
Articulo 14.- Solicitud de Informacién Ambiental
Articulo 15.- Participacién Ambiental

Articulo 16.- Accién Publica

Articulo 17.- Administracién electrénica

TITULO IV. - ORDENACION DE LAS ACTIVIDADES CON INCIDENCIA EN EL MEDIO
AMBIENTE

Articulo 18.- Regimenes de Intervencién Ambiental

Articulo 19.- Plazos para el inicio de las actividades autorizadas
Articulo 20.- Finalidades

Articulo 21.- Consultas previas

Articulo 22.- Concurrencia de los regimenes de intervencién ambiental con la evaluacién de
Impacto Ambiental

Articulo 23.- Obligaciones de las administraciones publicas
Articulo 24.- Obligaciones de los promotores

Articulo 25.- Capacidad técnica y responsabilidad

Articulo 26.- Confidencialidad

Articulo 27.- Transmisidn de las actividades o instalaciones
Articulo 28.- Cese de la actividad y cierre de la instalacién
Articulo 29.- Modificacién de las actividades o instalaciones
Articulo 30.- Autorizacién ambiental integrada

Articulo 31.- Autorizacion ambiental Unica

Articulo 32.- Informe de compatibilidad urbanistica del Ayuntamiento
Articulo 33.- Contenido de la solicitud

Articulo 34.- Subsanacién

Articulo 35.- Informacién publica



CES Vasco - Euskadiko EGAB

Articulo 36.- Informacién municipal en actividades sujetas a autorizacién ambiental integrada y
autorizacién ambiental Unica

Articulo 37.- Informe de los organismos competentes en materia de vertidos
Articulo 38.- Otros informes

Articulo 39.- Propuesta de resolucién y audiencia del interesado.

Articulo 40.- Resolucién

Articulo 41.- Valores limite de emisién de las autorizaciones ambientales

Articulo 42.- Contenido de la autorizacién ambiental integrada y de la autorizacién ambiental
Unica

Articulo 43.- Vigencia y revision

Articulo 44.- Procedimiento de modificacién sustancial de las autorizaciones ambientales
integradas

Articulo 45.- Procedimiento de modificacién sustancial de las autorizaciones ambientales Unicas

Articulo 46.- Procedimiento de modificacion no sustancial de las autorizaciones ambientales
Unicas

Articulo 47.- Comunicacién de inicio de funcionamiento o apertura

Articulo 48.- Licencia de actividad clasificada.

Articulo 49.- Solicitud de la licencia de actividad clasificada

Articulo 50.- Informacién publica y emisién de informes

Articulo 51.- Informe de imposicién de medidas protectoras y correctoras
Articulo 52.- Concesién de la licencia de actividad

Articulo 53.- Comunicacién de inicio de actividad clasificada o apertura
Articulo 54.- Revisién de la licencia de actividad clasificada

Articulo 55.- Comunicacién previa de actividad clasificada

Articulo 56.- Presentacién de la comunicacién previa de actividad clasificada
Articulo 57.- Contenido y efectos de la comunicacién previa de actividad clasificada
Articulo 58.- Modificacion de la actividad

TITULO V. -EVALUACION AMBIENTAL

Articulo 59.- Evaluaciéon ambiental

Articulo 60.- procedimientos de evaluacién ambiental

Articulo 61.- Competencias
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Articulo 62.- Nulidad de Planes, programas y proyectos no evaluados

Articulo 63.- Capacidad técnica y responsabilidad.

Articulo 64.- Confidencialidad

Articulo 65.- Planes, programas y proyectos excluidos de evaluacién ambiental

Articulo 66.- Proyectos que pueden ser excluidos de evaluacién ambiental caso por caso
Articulo 67.- Determinacién del alcance de las evaluaciones ambientales ordinarias
Articulo 68.- Publicidad

Articulo 69.- Relaciones intercomunitarias y transfronterizas

Articulo 70.- Registro de personas juridicas interesadas en los procedimientos de evaluacion
ambiental

Articulo 71.- Ambito de la evaluacién ambiental estratégica.

Articulo 72.- Informacién publica y consultas.

Articulo 73.- Naturaleza y contenido de la declaracién ambiental estratégica
Articulo 74.- Naturaleza y contenido del informe ambiental estratégico.
Articulo 75.- Ambito de la evaluacién del impacto ambiental

Articulo 76.- Informacién publica y consultas

Articulo 77.- Naturaleza y contenido de la declaracién de impacto ambiental
Articulo 78.- naturaleza e impacto del informe de impacto ambiental
TITULO VI. - INSTRUMENTOS DE IMPULSO DE LA MEJORA AMBIENTAL
Articulo 79.- Acuerdos medioambientales

Articulo 80.-. Fomento de la participaciéon en el sistema comunitario de gestién y auditorias
medioambientales (EMAS)

Articulo 81.-.Fomento de la utilizacién de la etiqueta ecolégica de la Unién Europea
Articulo 82.- La huella ambiental

Articulo 83.- Compra publica verde

Articulo 84.- Ecoinnovacién

Articulo 85.- Fiscalidad ambiental

Articulo 86.- Investigacién, educacién y formacién

Articulo 87.- Voluntariado ambiental

Articulo 88.- Medidas de reconocimiento publico
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TITULO VII. -INSPECCION Y CONTROL AMBIENTAL

Articulo 89.- Entidades de colaboracién ambiental

Articulo 90- Finalidad de la Inspeccién ambiental

Articulo 91- Deber de sometimiento a la actividad inspectora
Articulo 92.- Ejercicio de la actividad de inspeccién ambiental
Articulo 93.- Acta e informe de inspeccién ambiental

Articulo 94.- Planificacién de la inspeccién ambiental

Articulo 95.-Publicidad de las actuaciones de inspeccién ambiental

TITULO VIII. -RESTAURACION DE LA LEGALIDAD AMBIENTAL Y RESPONSABILIDAD POR
DANOS MEDIOAMBIENTALES

Articulo 96.- Actividades sin autorizacién, licencia o comunicacién previa

Articulo 97.- Correccién de incumplimientos o deficiencias

Articulo 98.- Suspensidén de actividades

Articulo 99.- Procedimiento de restauracién de la legalidad ambiental

Articulo 100.- Ejecucién forzosa de las medidas de restauracién de la legalidad ambiental

Articulo 101.- Responsabilidad por dafios medioambientales significativos y de su amenaza
inminente

Articulo 102.- Régimen competencial

Articulo 103.- Infracciones y sanciones

Articulo 104.- Tipificacién de infracciones

Articulo 105.- Prescripcién de las infracciones
Articulo 106.- Sanciones

Articulo 107.- Graduacién de las sanciones

Articulo 108.- Decomiso

Articulo 109.- Prescripcién de las sanciones

Articulo 110.- Competencias

Articulo 111.- Medidas de caracter provisional
Articulo 112.- Obligacién de reponer e indemnizacién
Articulo 113.- Multas coercitivas y ejecucién subsidiaria

Articulo 114.- Prohibiciéon de contratar
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Articulo 115.- Procedimiento sancionador.

Articulo 116.- Publicidad

Articulo 117.- Prestaciéon ambiental sustitutoria
Articulo 118.- Destino de las sanciones econédmicas
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposicién Transitoria Primera.- Modificacién del articulo 7.c) 6 de la Ley de relaciones entre las
instituciones comunes de la Comunidad Auténoma y los érganos forales.

Disposicién Transitoria Segunda.- Adecuacién al régimen establecido en el Texto refundido de la
Ley de Aguas, Aprobado mediante Real decreto Legislativo 172001, de 20 de julio.

DISPOSICION DEROGATORIA
Disposiciéon Derogatoria Unica.
DISPOSICIONES FINALES

Disposiciéon Final Primera. Modificacién del Articulo 7.c) 6. De la Ley 27/1983, de 25 de
Noviembre, de relaciones entre las instituciones comunes de la Comunidad Auténoma vy los
Organos Forales.

Disposicién Final Segunda. Adecuacién al Régimen establecido en el Texto Refundido de la Ley
de Aguas, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

Disposicién Final tercera. Adecuacién al Régimen establecido en la Ley 1/2006, de 23 de junio,
de Aguas.

Disposicién Final Cuarta. Habilitacién normativa para adecuar los Anexos.
Disposicién Final Quinta. Entrada en vigor.

ANEXOS

I1l.- CONSIDERACIONES GENERALES

La politica ambiental vasca se inicia en los afios ochenta, a raiz de las prescripciones de la
politica medioambiental de la Unién Europea, para reconducir una situacién de partida de
profundo deterioro medioambiental, ausencia de infraestructuras de tratamiento y de control
y carencia de experiencia en materia de politica ambiental, tanto en la administracién publica,
como en las empresas y en la sociedad civil.

La Ley 3/1998, de 27 de febrero, General de Proteccién del Medio Ambiente del Pais Vasco,
que el Anteproyecto de Ley objeto de este dictamen estd destinado a sustituir, desarrollé las
competencias que el Estatuto de Autonomia confiere a la CAPV en materia de medioambiente y
ecologia, estableciendo las primeras bases de caracter general de una politica medioambiental
vasca, que, frente a enfoques fragmentarios o sectoriales, dotara a las administraciones vascas
de un marco unificado de desarrollo de un ordenamiento juridico adecuado a la tarea de la
conservacién, defensa y proteccién del medioambiente.
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En este sentido, la Ley General de Proteccién del Medio Ambiente del Pais Vasco ha
representado una importante etapa en la actuacién de las administraciones vascas a favor del
medioambiente, en la que, sintonizando con los postulados imperantes en la Unién Europea,
ha sentado las bases de un politica medioambiental vasca con sus objetivos, principios,
instrumentos y procedimientos, posibilitando la institucionalizacién de la elaboracién peridédica
de informes sobre el estado del medio ambiente, la formulacién de Programas Marco
Ambientales cuatrienales, y allanar el camino a la articulacién de una estrategia de desarrollo
sostenible.

Durante estos mas de veinte afos liderando la politica medioambiental vasca y obteniendo
importantes logros en la reparaciéon y proteccién de nuestro patrimonio medioambiental, la
Ley General de Proteccién del Medio Ambiente también ha ido mostrando limitaciones y
necesidades de cambio, potenciadas especialmente por una normativa europea que pone el
acento en la construccién de una Europa sostenible en su triple dimensién, medioambiental,
econdmica y social.

La medioambiental es una materia en la que convergen multiplicidad de titulos competenciales,
adscritos a diferentes niveles institucionales, y sus disposiciones estan sujetas a condicionantes
y frecuentes cambios provenientes de fuentes ajenas al legislador vasco, impulsados desde las
esferas internacional europea y estatal. La Unién Europea ha sido particularmente activa en la
elaboracién de nuevas normas y la adaptacién a las mismas y a la normativa estatal basica de
transposicién, ha puesto bajo tensién la vocacién de estabilidad y unicidad de la Ley general de
proteccién del medio ambiente vasca. Por otro lado, en su afan de globalidad, ademas de las
bases normativas de la politica, la Ley General de Proteccién del Medio Ambiente incorpora la
proteccién individualizada de los diferentes recursos ambientales, suelo, las aguas vy el litoral,
la biodiversidad, el aire, los ruidos, asi como la ordenacién de actividades con incidencia sobre
el medio ambiente, como los residuos, los suelos contaminados, y tal amplitud no ha propiciado
un desarrollo pormenorizado sobre todos los recursos ambientales, recogiendo los elementos
basicos que luego han ido siendo objeto de desarrollo en leyes especificas. La elaboracién de
una nueva norma abre la oportunidad para potenciar las disposiciones generales y aspectos
mas transversales de la materia y una actualizacién de éstos.

Una nueva norma permite, también, adaptar la regulacién a las nuevas demandas de la
sociedad respecto del medio ambiente y los grandes retos globales que en este dambito afronta
la realidad socioeconémica vasca, como el cambio climético, la pérdida de la biodiversidad,
el uso racional de los finitos recursos naturales, la consecucién de los objetivos de desarrollo
sostenible de Naciones Unidas. Una nueva norma propicia, asimismo, introducir en nuestro
ordenamiento juridico las més novedosas técnicas de intervencién administrativa, que permiten
la simplificaciéon y agilizacién del conjunto normativo-procedimental y la corresponsabilidad
publico-privada en la proteccién del medio ambiente, conjugando la salvaguarda del interés
general de la proteccién del medio ambiente y la salud de las personas, con las aspiraciones de
la ciudadania de impulso de buenas practicas en la buena administracién como la, participacion
publica, informacidn, o la transparencia en la gestién.

En definitiva, este Consejo estima muy oportuna la iniciativa de elaboracién de la nueva norma
en materia medioambiental que sustituya a la Ley General de Proteccién del Medio Ambiente
actualmente vigente, renovando las bases normativas de la politica medioambiental vasca,
conjugando adecuadamente la triple dimensién de la sostenibilidad promovida por la Unién
Europea, los nuevos desarrollos normativos, la experiencia acumulada y las mejores técnicas
de intervencién y gestién administrativa, y liderando la politica medioambiental vasca futura
frente a los nuevos retos y necesidades emergentes.
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Estimamos, también, que se trata de un anteproyecto bien construido y que juzgamos
favorablemente en su globalidad, sin perjuicio de ciertas cuestiones especificas sobre las que
efectuamos, a continuacién, una serie de consideraciones.

IV.- CONSIDERACIONES ESPECIFICAS

Memoria Justificativa y Econémica del Anteproyecto

De conformidad con el articulo 10.3 de la ley 8/2003 de procedimiento de elaboracién de las
disposiciones de caracter general, la memoria econédmica de un anteproyecto de ley debe
expresar la estimacién de coste, con la cuantificacién de los gastos e ingresos, su repercusién
en los presupuestos de la administracién, asi como las fuentes y modos de financiacién.

En la memoria justificativa y econémica del anteproyecto sometido a dictamen se realiza
un esfuerzo importante para calcular la estimacién de los gastos y costes derivados de la
implantacién de la ley en el ambito de las administraciones publicas y privados, pero por el
lado de los ingresos, financiacién y su reflejo de presupuestos se realiza exclusivamente una
referencia de conceptos tributarios y medidas genéricas de caracter fiscal.

Es por ello que nos parece conveniente que se complemente la memoria econémica con
simulaciones y estimaciones de ingresos dado que en el anteproyecto se estipula que las tasas,
tributos e instrumentos fiscales que se desarrollen tendran caracter finalista e integrardn una
partida presupuestaria que tendra como finalidad el cumplimiento del objetivo de la ley de
administracién ambiental.

Exposicion de Motivos

1.- En el cuarto parrafo de la pagina 11 se afirma que, en aras a agilizar la tramitacién de
los diferentes procedimientos de intervencién ambiental, se elimina el trdmite de notificacién
a los vecinos inmediatos al lugar donde se vaya a emplazar una actividad, sustituyéndolo
por la publicacién en el Boletin Oficial correspondiente y en la sede electrénica y el dictado
de edictos. Queremos llamar la atencién sobre esta supresién, dado que no parece la mejor
manera de fomentar los principios de transparencia y de participacién ciudadana que proclama
la Exposiciéon de Motivos del anteproyecto.

2.- En el tercer péarrafo de la pdgina 12 se indica que, con la finalidad de garantizar la
participacién efectiva de las personas que deban ser consultadas de acuerdo con la normativa
sobre evaluacidon ambiental, se crea el Registro de personas interesadas en los procedimientos
de evaluacién ambiental. Consideramos importante resaltar e incorporar al texto de la
Exposiciéon de Motivos que la creacién de tal registro de personas interesadas no ha de suponer
la exclusién del derecho a la informacién y a recibir la informacién correspondiente de quienes,
teniendo un interés legitimo de acuerdo con la legislacién aplicable, no figuren en tal registro.
A este efecto, estimamos oportuno afiadir a dicho péarrafo la siguiente cautela “la creacién
del registro de personas interesadas no eliminara el acceso a la informacién y el
derecho a recibirla de cualquier persona legitimamente interesada de acuerdo con la
normativa aplicable, aunque ésta no esté incluida en ese registro”.

Articulo 1.- Objeto

Entendemos que la conservacién del medio ambiente forma también parte de los objetivos de
la normativa que se pretende instaurar, por lo que sugerimos su incorporacién al texto de la
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disposicién que explicita su objeto:

Art. 1): La presente Ley tiene por objeto establecer el marco normativo para |la
proteccién, conservacion y mejora del medio ambiente en la Comunidad Auténoma del Pais Vasco,
determinando los derechos y deberes de las personas fisicas y juridicas, con el fin de alcanzar los
siguientes objetivos:

Esta disposicién prosigue con la enumeracién de los objetivos que constituyen la finalidad del
marco normativo que la presente Ley quiere establecer y en el que proponemos la siguiente
adicién:

En el apartado j) se propone incorporar a la empresa y el ambito laboral como dmbitos en los
que la educacién ambiental es también necesaria y debe, por tanto, también de ser fomentada:

Art. 1.j): Fomentar la educacién ambiental en todos los niveles educativos, asi como la concienciacién
ciudadana y del conjunto de actores sociales, incluidas las empresas y ambitos laborales, en
relacién con la proteccién y mejora del medio ambiente.

Articulo 2.- Definiciones

Se propone que la definicién de Acuerdo Ambiental, que se recoge en el apartado a) incorpore
a los sindicatos como posible sujeto parte de un acuerdo ambiental:

Art. 2.a): Acuerdo medioambiental: acuerdo suscrito entre la Administracién ambiental competente y
una empresa, o los representantes de un sector, organizaciones sindicales, colectivo u organizacion
determinada, segun la cual ambas partes se vinculan voluntariamente para el cumplimiento de unos
objetivos de proteccién ambiental.

Se propone que la definicién de “instalacién” incluya también las unidades técnicas de caracter
permanente y temporal:

Art. 2.i): Instalacién: cualquier unidad técnica fija o mévil, permanente o temporal, en donde se
desarrolle una o mas de las actividades enumeradas en el Anexo | y en el Anexo Il de esta Ley, asi
como cualesquiera otras actividades directamente relacionadas con aquellas que guarden relacién de
indole técnica con las actividades llevadas a cabo en dicho lugar y puedan tener repercusiones sobre las
emisiones y la contaminacién u otros efectos sobre el medio ambiente.

Asimismo, se propone incluir una definicién de “huella ambiental”, que permitird una mejor
comprensién del texto, particularmente del contenido del articulo 82, dedicado a este concepto.

Articulo 5. Derechos de las personas

En la enumeracién de los derechos que de acuerdo con el anteproyecto de Ley ostentaradn
todas las personas, proponemos efectuar una supresiéon en el apartado a). Concretamente,
consideramos oportuno suprimir en el apartado a) la especificacién indicada en subrayado
de gue sean “ya sean hombres o mujeres”. Si la disposicién indica que todas las personas
tendran derecho, ello ya incluye a todas las personas, sean hombres, sean mujeres, sean de
una condicién o de otra.
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Art. 5: De acuerdo con lo previsto en la presente Ley, todas las personas tienen derecho:
a) A disfrutar de un medio ambiente adecuado en igualdad de condiciones, ya sean hombres o mujeres.

Articulo 10. Consejo Asesor de Medio Ambiente

Con relacién al Consejo Asesor del Medio Ambiente, consideramos que el caracter superior en
el dmbito medioambiental de este Consejo consultivo y de cooperacién en materia de medio
ambiente debiera quedar expresamente recogido en la norma.

Art. 10: El Consejo Asesor de Medio Ambiente, como dérgano consultivo superior en el ambito
medioambiental y de cooperacién de la Comunidad Auténoma del Pais Vasco, tiene como finalidad
favorecer la relacién.....

Articulo 11.- Composicién

De conformidad con la normativa aplicable, planteamos la adicién de “mds representativas”
respecto de las organizaciones empresariales y organizaciones sindicales que componen el
Consejo Asesor de Medio Ambiente.

Art. 11:

g) Las organizaciones empresariales mas representativas.
h) Las organizaciones sindicales mas representativas

Articulo 18.- Regimenes de intervencion ambiental

Proponemos la siguiente adicién, con el fin de que la afeccién quede detalladamente expresada.

Art. 18.2: La determinacién del sometimiento de las actividades e instalaciones a los diferentes
regimenes de intervencién ambiental regulados en esta Ley se realiza con base en la mayor o menor
afeccién de dichas actividades sobre el medio ambiente, teniendo en cuenta los siguientes
aspectos:

Articulo 35.- Informacién publica

A fin de garantizar una mayor difusién del periodo de informacién publica, planteamos la
posibilidad de que el anuncio en el Boletin Oficial del Pais Vasco de sometimiento a periodo
de informacién publica de los proyectos de instalacién o actividad para los que se solicite
autorizacién ambiental integrada o autorizacién ambiental Unica, sea también expuesto en
el tablén de edictos del ayuntamiento en cuyo territorio se ubique la actividad o instalacién,
mediante la adicién de un segundo parrafo que asi lo estipule.

Art. 35.1: Una vez presentada la solicitud y comprobado que la documentacién aportada esta completa,
el proyecto de instalacion o actividad se sometera, previo anuncio en el Boletin Oficial del Pais Vasco y
en la sede electrénica del Gobierno Vasco, a un periodo de informacién publica de un mes, al objeto de
gue puedan presentarse alegaciones. Asimismo, una copia de dicho anuncio se expondra en el
tablon de edictos del ayuntamiento en cuyo territorio se ubique la actividad o instalacién.

Articulo 38.- Otros informes
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La redaccion de esta disposiciéon deja en la indefinicién la determinaciéon de la autoridad o
entidad a la que habra de solicitarse el informe sanitario de caracter preceptivo al que se hace
referencia. Es por ello que sugerimos la conveniencia de introducir una mayor especificacién,
como que este informe sea publico, o en su defecto sefialar que sera objeto de desarrollo
reglamentario.

Art. 38.1: Simultdneamente al periodo de informacién publica, el érgano ambiental de la Comunidad
Auténoma del Pais Vasco solicitard un informe sanitario publico de caracter preceptivo y vinculante, asi
como los informes técnicos que resulten necesarios segun la naturaleza de la actividad a todos aquellos
dérganos que en virtud de sus competencias deban pronunciarse para que en el plazo de un mes a la
vista de la solicitud presentada informen sobre las materias que sean de su competencia.

Articulo 40.- Resolucion

Esta disposiciéon establece los contenidos y plazos de emisién de las resoluciones que ponen
fin a los procedimientos de autorizacién ambiental integrada y autorizacién ambiental Unica,
fijando un plazo de 9 meses para la primera y de 6 meses para la segunda. Hemos de
manifestar que plazos de tal extensién no resultan compatibles con la agilidad que requiere la
puesta en marcha de los proyectos y actividades econédmicas que suscitan la solicitud de las
mencionadas autorizaciones. Es por ello por lo que solicitamos un acortamiento significativo de
dichos plazos.

Articulo 43.- Vigencia y revision de las autorizaciones

No resulta oportuno que una disposiciéon legislativa contenga expresiones de caracter
cualitativo y genérico como las utilizadas en el apartado b) del articulo 43.4, que prevé los
supuestos en que la autorizacién ambiental integrada y la autorizacién ambiental Unica seran
revisadas de oficio, dejando la posibilidad de una revisiéon de oficio al arbitrio de la autoridad
competente y de cémo valore ésta si “es posible reducir significativamente las emisiones” “sin
imponer costes excesivos” “ a consecuencia de importantes cambios”.

Es por ello por lo que proponemos que tales expresiones puedan ser concretadas, introduciendo
en la norma una remisién a un posterior desarrollo reglamentario.

Art. 43.4: En cualquier caso, la autorizacién ambiental integrada y la autorizacién ambiental Unica
seran revisadas de oficio cuando:

1. La contaminacién producida por la instalacién haga conveniente la revision de los valores limite de emision
impuestos o la adopcién de otros nuevos.

2. Resulte posible reducir significativamente las emisiones sin imponer costes excesivos a consecuencia de
importantes cambios en las mejores técnicas disponibles, de acuerdo con la normativa de aplicacion y del
desarrollo reglamentario que de esta ley se establezca.

Articulo 59.- Evaluacion ambiental

De forma andloga a como se ha alegado respecto del articulo 43, no resulta oportuno que una
disposicién legislativa contenga expresiones de caracter cualitativo y genérico que se dejen al
arbitrio de la autoridad competente.

Art. 59.1: Se someteran preceptivamente al correspondiente procedimiento de evaluacién ambiental los
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planes, programas y proyectos, y sus modificaciones, que puedan tener efectos significativos sobre el
medio ambiente, de acuerdo con la normativa de aplicacion y del desarrollo reglamentario que
de esta ley se establezca, con el fin de garantizar un elevado nivel de proteccién ambiental y de
promover un desarrollo sostenible, mediante:

Articulo 62.- Nulidad de planes, programas y proyectos no evaluados

Entendemos que el texto debiera especificar que los proyectos total o parcialmente ejecutados
sin la preceptiva evaluaciéon de impacto ambiental serdn sometidos a la misma, sin perjuicio de
las posibles sanciones en que se pudiera incurrir por haber omitido la evaluacién. Y ello porque,
tal conducta no puede subsanarse sin mds, actudndose la tramitacién omitida sin mayores
consecuencias, dado que ha sido, de hecho, tipificada como infraccién muy grave en el Titulo
Noveno, dedicado a la Disciplina Ambiental, en el articulo 104.2.b).

Art. 62.2: En el caso de aquellos proyectos que se encuentren parcial o totalmente ejecutados sin
haberse sometido al preceptivo procedimiento de evaluacién de impacto ambiental el 6rgano sustantivo
sometera dichos proyectos al procedimiento de evaluacién pertinente en el momento en el que se
ponga de manifiesto tal carencia, aplicAndose las especificaciones técnicas propias de una evaluacion
a posteriori cuando sea necesario, sin perjuicio de las posibles sanciones en las que se pudiera
incurrir de acuerdo con el articulo 104.2.b) de esta Ley.

Articulo 65.- Planes, programas y proyectos excluidos de evaluacién ambiental

Estimamos necesario incorporar a la relacién de planes, programas y proyectos excluidos de
evaluacién ambiental los planes y programas de caracter fiscal.

Por otro lado, para el supuesto contemplado en el apartado segundo, de que el érgano
ambiental establezca criterios de determinacidén de las situaciones en las gque los posibles
efectos sobre el medio ambiente de planes o programas no seran significativos, consideramos
que el establecimiento de estos criterios no ha de ser potestativo sino obligatorio, por lo que
proponemos los cambios necesarios a estos efectos en la redaccién del texto.

Art. 65.2: El Organo ambiental de la Comunidad Auténoma del Pafis Vasco podra debera establecer
criterios para determinar en qué situaciones puede considerarse que los posibles efectos de un plan

0 programa, o de una modificacién de un plan o programa, sobre el medio ambiente no van a ser
significativos.

Articulo 68.- Publicidad

A los efectos de dar a conocer las resoluciones de los procedimientos de evaluacién ambiental,
consideramos importante garantizar también que los interesados obtendran si asi lo solicitan
una copia de la resolucioén.

Art. 68: Las resoluciones que ponen fin a los procedimientos de evaluacién ambiental se publicaran en
el Boletin Oficial correspondiente y la sede electrénica del érgano ambiental. Se facilitara copia a
aquellas entidades o personas interesadas que lo soliciten.

Articulo 83.- Compra Publica Verde
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Compartimos que la compra publica verde puede ser un mecanismo adecuado para la
consecucion de objetivos medioambientales que contempla el anteproyecto de ley en su
articulo 83.

En este contexto, y en relacién con el articulo 80, dedicado al fomento de la participacién
en el Sistema Comunitario de Gestion y Auditorias Medioambientales (EMAS), y para cuyo
cumplimiento el anteproyecto contempla la incorporacién de la adhesion al sistema en los
procedimientos de contratacién publica, consideramos importante sefialar lo siguiente: el
sistema EMAS estd reconocido por su especial nivel de exigencia pero también existen otros
sistemas de certificacién, igualmente avalados internacionalmente, como el sistema 1SO, que
ademads cuenta con la ventaja de estar mas extendido en las empresas vascas.

A efectos de conciliar ambas realidades proponemos incorporar en el apartado 83.3 una
clausula que prevea la inclusién en los procedimientos de contratacién publica de estos
sistemas de certificaciéon y de gestion medioambiental, tales como el EMAS, y que estos
sistemas sean valorados en el procedimiento en funcién del nivel de exigencia que comportan.

Art.83.3.- En los pliegos de clausulas administrativas y prescripciones técnicas particulares para la
ejecucion de contratos de obras y suministros se indicaran los porcentajes de subproductos, materias
primas secundarias, materiales reciclados o provenientes de procesos de preparacién para la
reutilizacién que se tengan que utilizar para cada uno de ellos. El porcentaje minimo de utilizacién
de dichos materiales serd del 40%, salvo que por motivos técnicos justificados este porcentaje deba
ser reducido. Se favorecera la contratacion a las empresas que tengan el certificado EMAS,
sin perjuicio de que otros sistemas de certificacion y gestion medioambiental sean también
valorados proporcionalmente a su nivel de exigencia.

Por otro lado, y en la misma disposicién, se contempla la indicacién en los pliegos de clausulas
administrativas y técnicas de contratacion publica de los porcentajes de subproductos, materias
primas secundarias, etc , que hayan de ser utilizados, con fijacién de un porcentaje minimo del
40% de utilizacién, salvo motivos técnicos justificados. Este Consejo desconoce las razones por
las que se fija en un 40% el porcentaje de la utilizaciéon de los distintos materiales a indicar
en las bases de contratacién publica cuando la realidad es tan diversa, cuando el referenciar
a un porcentaje fijo en el propio texto de la ley puede resultar poco realista y cuando podria
aprovecharse el desarrollo reglamentario para una referenciacién mas ajustada a la casuistica
existente y adaptable a los avances tecnolégicos.

Articulo 87.- Voluntariado ambiental

Proponemos precisar que las actuaciones que la administracién se compromete a promover
en el dmbito del voluntariado para la realizacién de actividades de interés general en favor
de la proteccidon y mejora del medio ambiente se ciflan a aquellas definidas por la normativa
especifica de esta figura.

Art. 87.1: Las administraciones publicas de la Comunidad Auténoma del Pais Vasco promoveran, en
el ambito de sus competencias, la participacion de la ciudadania en acciones de voluntariado para la
realizacién de actividades de interés general en favor de la proteccién y mejora del medio ambiente, de
acuerdo con lo establecido en la Ley 17/1998, de 25 de junio, de voluntariado y el resto de normativa
de aplicacién, siempre que estas acciones lo sean realmente de voluntariado en los términos
sefalados por su normativa especifica. A tal efecto, disefaran programas para el desarrollo de
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actividades de conservacién, por esta Ley.

Articulo 89.- Entidades de colaboracién ambiental y Articulo 92.- Ejercicio de la
actividad de inspeccién ambiental

Existe una contradiccion entre la Exposicion de Motivos y el articulado en cuanto a las
actividades de las Entidades de Colaboracién Ambiental. La Exposicién de Motivos en su pagina
13 sefala que la inspeccién ambiental podrd realizarse bien directamente por el personal
al servicio de las administraciones publicas o por entidades de colaboracién ambiental. En
el articulado se observan ciertas diferenciaciones. El articulo 89.1 define las entidades de
colaboracién ambiental como aquéllas que colaboran con las administraciones publicas
competentes para el desempefio de actuaciones de verificaciéon, validacién y control de
actividades, la misma gama de actividades que desempefian actualmente bajo la Ley General
de Proteccion del Medio Ambiente vigente y el Decreto de Actividades de Colaboracién
Ambiental, y que no incluyen la inspeccién. El articulo 90 establece que corresponde a las
administraciones publicas llevar a cabo la vigilancia y la inspeccién ambiental, para especificar
en el articulo 92 que dichas labores podran realizarse directamente por el personal de las
administraciones publicas o por entidades de colaboracién ambiental en su nombre, pero
Unicamente cuando se trate de actuaciones materiales de inspeccién que no estén reservadas a
funcionarios publicos por entrafiar el ejercicio de potestades publicas o por otras circunstancias.
No existen datos, sin embargo, para conocer cuales son las actuaciones materiales de
inspeccién que entrafian el ejercicio de potestades publicas o que les deben de estar por otras
circunstancias reservadas a funcionarios, y cuales no. Las aclaraciones apuntadas evitarian
también el riesgo de solapamiento entre las actividades llevadas a cabo por las entidades de
colaboracién ambiental y por las administraciones publicas.

Ademas de la falta de claridad que manifestamos, expresamos nuestras reservas sobre la
atribucién de las tareas de inspecciéon a entidades de colaboracién ambiental, puesto que,
atendiendo a la naturaleza de tales tareas, deberian de ser abordadas exclusivamente por
personal al servicio de las administraciones publicas y revestido de la consideracién de agente
de la autoridad.

Como consecuencia de lo expuesto, y por razones de seguridad juridica, estimamos necesario:

e Solventar la heterogeneidad terminolégica empleada en la Exposicién de Motivos y el
articulado del Titulo Séptimo “Inspeccién Medioambiental” respecto del desempefio de las
diferentes actuaciones de verificacién, validacién, control e inspeccién, estableciendo con
nitidez el &mbito de intervencién de las Entidades de Colaboracién Ambiental (ECA), por un
lado, y de las administraciones publicas a través de sus funcionarios, por otro.

* Una clara delimitacién de las labores que en el &mbito de la inspeccién ambiental entrafian
el ejercicio de potestades publicas o que, tal como reza el art. 92.1, presentan “otras
circunstancias” de las que no lo entrafian, y que determinan la exclusién de su realizacién
por entidades de colaboracién ambiental y la reserva de su ejecucién directa por parte del
personal al servicio de las administraciones publicas.

e La garantia de que las actuaciones de las Entidades de Colaboracién Ambiental y de las
del personal de las administraciones publicas no produzca un solapamiento de actividades
desempefiadas por unas y por otras.

Articulo 93. Acta e informe de inspeccién ambiental

El plazo de dos meses estipulado para la notificacién del informe de visita de inspeccién al
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titular e la actividad ha de entenderse como un maximo y asi indicarse en la norma.

Art. 93.4: El informe de la visita de inspeccién se notificard al titular de la actividad en el
plazo maximo de dos meses a partir de la fecha en que tenga lugar la visita.

Articulo 103.- Infracciones y sanciones

En la disposicidon general sobre infracciones y sanciones observamos la ausencia de referencia
al sujeto autor o autora de tales infracciones. Por razones de seguridad juridica consideramos
necesario que la norma contenga una definicidon del sujeto responsable de las infracciones, por
lo que seria conveniente traer a este punto del anteproyecto lo que a este respecto establece
la normativa basica.

Articulo 104.- Tipificaciéon de infracciones

Observamos que el inicio de la ejecucién de un proyecto sin haber obtenido la preceptiva
licencia ambiental queda contemplado en el anteproyecto como constitutivo de una infraccién
muy grave. Sorprende a este Consejo, sin embargo, que el plus de gravedad que dicha
actuacion reviste cuando de la misma se han derivado dafos para el medio ambiente y se
ha puesto en peligro la seguridad de las personas, su salud o sus bienes, no haya quedado
expresamente plasmado en el anteproyecto con el afadido reproche juridico que
corresponderia.

V.- CONCLUSIONES

El CES Vasco considera adecuada la tramitacién del Anteproyecto de Ley de Administracion
Ambiental de Euskadi con las observaciones que se efectian en este Dictamen.

En Bilbao, a 22 de febrero de 2019

V@ B? E| Presidente La Secretaria General

Francisco José Huidobro Burgos Emilia Malaga Pérez
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